
INFORME SECRETARIAL: Revisando la agenda del Despacho se observa que para la 

fecha 6 de agosto de 2021, en la cual se fijó celebración de audiencia en el presente 

proceso, se tienen programadas audiencias penales con anterioridad.  Sírvase Proveer. 

 

Supía, agosto 4 de 2021  

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

INTERLOCUTORIO N° 597 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

 Referencia:           INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA DILIGENCIA DE  

    ENTREGA 
    

 Solicitante:      GERMAN ANTONIO LENGUA MOTATO BARCO 

 

 Referencia: 
 Proceso:  VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE BIEN   
    INMUEBLE ARRENDADO 
 Demandante:  MARÍA OLGA RAMÍREZ DE GUTIÉRREZ 
 Demandado:  LUIS GUSTAVO VARGAS VÉLEZ  
 Radicación:  2020-00258 
 

 

 

Teniendo en cuanta el anterior informe secretarial y en virtud que existe cruce de 

agenda para audiencias programadas con anterioridad, se SEÑALA como nueva fecha 

para la celebración de la audiencia, dentro del presente proceso el día NUEVE (9) DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), en los mismos términos 

del auto del 28 de julio de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 

 

 

                    

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 121 del 6 de agosto de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 
 
 
 


